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Resumen

Ecuador se encuentra dolarizado desde el año 2000. Una puñalada a la sobera-
nía, autonomía y desarrollo de sus pueblos. Sin embargo, nace en 2008 el Sistema 
Unitario de Compensación Regional de Pagos (Sucre), en el marco de la Nueva 
Arquitectura Financiera Regional (NAFR); el Sucre tiene el objetivo del progresi-
vo desacoplamiento de la dependencia del dólar como moneda internacional en-
tre sus países miembros. En el caso de Ecuador, el Sucre ayudaría a mitigar su de-
pendencia también como moneda nacional; esta es la hipótesis del trabajo. Así, el 
presente artículo tiene como objetivo analizar el alcance del Sucre como mecanis-
mo generador de autonomía monetaria para la economía dolarizada del Ecuador, 
por medio del ahorro de esta divisa en el comercio dentro del Sucre. La metodo-
logía adoptada es revisión bibliográfica y análisis de datos cuantitativos de la par-
ticipación del Ecuador publicados por el Sucre y el Banco Central del Ecuador 

1 La autora agradece a la Coordinación de Perfeccionamiento de Personal de Nivel Superior (Capes)  [tra-
ducción propia] de Brasil, institución de la cual la autora es becaria de la promoción 2018-2020, por 
el Programa de Posgrado en Economía Política Internacional de la Universidad Federal de Río de Janeiro 
(UFRJ), período dentro del cual se realiza la edición de este artículo, que a su vez formó parte de la monogra-
fía de pregrado de la autora, titulada  “Ecuador en la búsqueda de autonomía monetaria: El caso del Sucre”, 
finalizada en  2017 y cargada al repositorio  de la Universidad Federal de Integración Latinoamericana 
(Unila) en marzo del 2018, institución en la cual la autora obtuvo el título de licenciada en Relaciones 
Internacionales con mención en Integración.
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desde 2010-2017. El resultado encontrado es que el ahorro de dólares es ínfimo, 
menos del 0,01 % del total de sus importaciones mundiales, pero se concluye que 
este mecanismo tiene fuerte potencial para la generación de autonomía moneta-
ria si se lo fortalece. El estudio es limitado para Ecuador, dada la dolarización de 
su economía.

Palabras claves: dolarización, Ecuador, autonomía monetaria, integración soli-
daria, Sucre, NAFR, moneda.

Abstract

Ecuador has been dollarized since 2000. A stab to the sovereignty, autonomy and 
development of its people. However, the Unitary System of Regional Payments 
Compensation (SUCRE) was created in 2008, within the framework of the 
New Regional Financial Architecture (NAFR); the SUCRE has the objective of 
the progressive decoupling of the dependence of the dollar as an international 
currency among its member countries, in the case of Ecuador, the SUCRE would 
help mitigate its dependence also as a national currency, this is the working 
hypothesis. Thus, this article aims to analyze the scope of SUCRE as a mechanism 
that generates monetary autonomy for the dollarized economy of Ecuador, 
through the saving of this currency in trade within SUCRE. The methodology 
adopted is a bibliographic review and analysis of quantitative data on Ecuador's 
participation published by SUCRE and the Central Bank of Ecuador since 2010-
2017. The result found is that the saving of dollars is negligible, less than 0.01 % of 
the total of its global imports, but it is concluded that this mechanism has strong 
potential for the generation of monetary autonomy if it is strengthened. This study 
is limited for the case of Ecuador given the dollarization of its economy.

Keywords: Dollarization, Ecuador, monetary autonomy, solidarity integration, 
SUCRE, NAFR, coin.

1. Introducción

La “crisis global” de 2008 declaró una vez más la caducidad de la Arquitectura 
Financiera Internacional (AFI). En este contexto se fortalece el debate a es-
cala internacional sobre medidas que busquen superar los roles y condi-

cionantes que juegan las instituciones que componen dicha arquitectura: FMI, 
Banco Mundial, Organización Mundial del Comercio y el patrón dólar-flexible 
(Toussaint, 2011, p. 15). En esa coyuntura, en América Latina se intensifica el de-
bate sobre el impacto negativo de la AFI para los países de la región y se plantea 
una Nueva Arquitectura Financiera Regional (NAFR). Esta propone que se haga 
frente a las estructuras hegemónicas de la AFI, por medio de la creación de 3 pila-
res fundamentales: 1) un banco de desarrollo diferenciado; 2) un fondo de reser-
vas y; 3) una moneda del sur (Castiglioni, 2013, p. 2).

Dicha experiencia, que nace de los países de América Latina y el Caribe, 
tiene raíces en debates populares, así como de intelectuales orgánicos de pensa-
miento crítico. En este debate la Alianza bolivariana para los pueblos de nuestra 
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América-Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) se caracteriza por ser 
la institución de integración que más lejos ha llegado a plasmar los pilares de la 
NAFR. Dentro del marco de la ALBA se suscribe en 2009 el Sistema Unitario de 
Compensación Regional de Pagos (Sucre), que cumple el papel del segundo y 
tercer pilar de la NAFR (fondo de reserva y moneda regional).

Ecuador, durante las presidencias de Rafael Correa, fue uno de los países más 
activos en la construcción de la NAFR y del Sucre, específicamente, ya que se veía 
la necesidad de flexibilizar las amarras de la dolarización por medio de una políti-
ca exterior proactiva, soberana, latinoamericanista y solidaria, para así disminuir 
su dependencia del dólar, conjuntamente con sus países hermanos, usando el 
mecanismo de la compensación del Sucre y su moneda virtual del mismo nombre.

La estructura del Sucre está formada por tres organismos: el Consejo 
Monetario Regional (CMR), que es órgano superior que regula el sistema; la 
Cámara Central de Compensación de Pagos (CCC), que es el mecanismo encarga-
do de compensar las operaciones efectuadas vía Sucre y, finalmente; el Fondo de 
Reservas y Convergencia Comercial (FCC), un organismo que busca el equilibrio 
macroeconómico, fomento del comercio recíproco y el ofrecimiento de crédito 
para países deficitarios o para proyectos de desarrollo de sus miembros. Además, 
el Sucre cuenta con un componente central que marca la diferencia entre este y 
otros mecanismos de compensación anteriores en la región,2 que es su moneda 
virtual, la cual cuenta con dos funciones: la de unidad de cuenta y medio de pago 
entre los países participantes del Sucre. El Sucre es un arreglo institucional que 
facilita el comercio intrabloque reduciendo los costos de transacción por medio 
de la liquidación de pagos en monedas locales, lo que disminuye y puede llegar 
a evitar el uso de reservas internacionales para los pagos de esas transacciones. 

Así, el Sucre funciona mediante un mecanismo de compensación semestral, en 
el cual, al final del período, el volumen de compensación sería la diferencia entre 
las compras y ventas acumuladas en ese lapso, siendo débitos y créditos cruzados 
para ser cancelados sin la necesidad de divisas, restando apenas el saldo final a 
ser liquidado (Freitas & Fernandes, 2017, p.3). Mecanismo que para Ecuador 
es especialmente importante, pues las divisas que se evitarán usar en el exterior, 
gracias al Sucre, generarán más liquidez interna entre otros beneficios, para su 
economía dolarizada. Por lo que este trabajo parte de la siguiente pregunta: ¿Cuál 
es el alcance del ahorro de dólares de Ecuador por medio del Sucre?

Así, este tema cobra importancia, ya que como ha sido mencionado, Ecuador 
tiene su régimen monetario dolarizado desde 2000, mismo que genera una necesi-
dad crónica de obtención de dólares, que no es solamente para transacciones in-
ternacionales, sino también para proporcionar liquidez a su economía doméstica, 
es decir, para que esta se mantenga en funcionamiento y no colapse. Por lo cual, 
entre más se ahorre dólares estadounidenses en sus pagos internacionales, más 
liquidez tendrá su sistema económico interno, generando una mayor autonomía 

2 Como el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la Aladi de 1965 y el Sistema de Pagos en Monedas 
Locales (SML) entre Brasil y Argentina, que funciona desde 2008.
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monetaria, término definido aquí como una disminución de la dependencia de 
una divisa (en este caso el dólar), evitando usarla para la realización de transac-
ciones económicas a nivel internacional y nacional, generando mayor poder de 
decisión en el uso de su riqueza (especialmente para un país que no tiene moneda 
propia), para el mejor alcance de sus políticas públicas a favor del bienestar de 
sus pueblos.

La metodología a ser implementa es un estudio de caso por medio del método 
de revisión bibliográfica y análisis de datos cuantitativos obtenidos de la platafor-
ma del Sucre, del Banco Central del Ecuador y la Aladi, sobre el comercio exterior 
de Ecuador dentro y fuera del Sucre, para poder entender cuánto es el alcance 
del uso de este mecanismo para el ahorro de divisas para Ecuador desde el 2010, 
fecha en la que el sistema comienza a funcionar, y hasta 2017, año hasta el cual 
se encuentran disponibles datos en el sistema informacional del Sucre (también 
año en el que se terminó este estudio).

En tal sentido, el presente artículo traerá en primer lugar una breve problema-
tización del debate de la decadencia de la Arquitectura Financiera Internacional 
(AFI). En la segunda parte veremos los orígenes del Sucre, dentro del surgimiento 
de una propuesta regional de la NAFR, dando una breve explicación en qué consis-
te el sistema, cómo funciona y cómo puede ayudar a la generación de autonomía 
monetaria de Ecuador en su situación económica dolarizada. Finalmente, en la 
tercera parte se hará un análisis más empírico con los datos de las transacciones 
cursadas por Ecuador en el Sucre de 2010-2017, para analizar sus potencialidades 
de aumento del margen de autonomía monetaria para Ecuador, en términos de 
ahorro de dólares estadounidenses en sus transacciones internacionales gracias 
al Sucre.

2. La vieja arquitectura financiera internacional

No se puede entender el origen del Sucre y de la NAFR sin el análisis previo de la 
incidencia de la AFI, estructura hegemónica implantada después de la Segunda 
Guerra Mundial, pero que fue unilateralmente modificada en 1971 por el cam-
bio del patrón dólar oro, al dólar flexible. Desde allí la AFI ha venido provocan-
do las más profundas crisis internacionales, como la crisis del año 2008. Es en es-
te contexto que se debate más fervorosamente instancias financiero-monetarias 
alternativas y contrahegemónicas que componen la NAFR, la cual tiene origen en 
la propuesta ecuatoriana dentro de las discusiones de la creación del Banco del 
Sur en 2007.

De acuerdo con Castiglioni (2013, p. 2), la tendencia neoliberal dominante, 
forjada desde 1970, puede ser vista como la ofensiva de las armas económicas y 
políticas de la AFI, esta es sin dudas una estructura internacional que representa 
un instrumento de dominación y control muy poderoso de Estados Unidos, ar-
quitecto a su favor para tener reales ventajas en términos económicos y políticos 
basado en el poder de la moneda y el financiamiento a escala internacional. Dicha 
estructura consiste en un conjunto de normas e instituciones que intervienen en 
las relaciones económicas internacionales, específicamente en el plano financiero 
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y monetario. La AFI fue configurada en función de la estrategia capitalista y parte 
de una supuesta complementariedad de tres instituciones:3 1) el fondo Monetario 
Internacional (FMI), que controla a nivel mundial el plano monetario; 2) el Banco 
Mundial (BM) en la esfera del desarrollo; y 3) el General Agreement on Tariffs and 
Trade (GATT), reemplazado por la OMC en la década de 1990, para controlar y 
liberalizar el comercio mundial. Dichos tres pilares fueron diseñados en términos 
de objetivos, instrumentos y prioridades en sintonía con el capitalismo de la épo-
ca y la configuración de la hegemonía estadounidense (Castiglioni, 2013, p. 2), 
fraguando una estructura a favor grupos de interés que, “sedientos de beneficios 
cada vez más vertiginosos, los poderosos no admiten ninguna emancipación de 
los oprimidos” (Toussaint, 2008, p. 9).

Dentro de este debate se sostiene que la AFI se encuentra caduca porque el 
orden de la posguerra ya no existe más. En consecuencia, las instituciones creadas 
con la lógica de afirmación de la hegemonía de Estados Unidos ya no funcionan 
más. Es decir, “el orden económico internacional que dio pie a la AFI en la segunda 
mitad del siglo xx ha desaparecido y con ella la AFI se ha tornado obsoleta, requi-
riéndose así de nuevas instituciones, instrumentos y jurisprudencia” (Ugarteche, 
2007, p. XXVI). Además, en las palabras de Ocampo (2006, p. 13), “los bienes 
públicos globales” (instituciones financieras internacionales) cuya provisión resul-
ta insuficiente en términos de estabilidad macroeconómica y financiera global, así 
como sus mecanismos de precaución y manejo de crisis financieras, se encuentran 
puestas en juicio.

Así, para Castiglioni (2013, p. 3), el funcionamiento de la AFI ha sido confron-
tado sobre todo por las condicionalidades impuestas a los países del sur a cambio 
de préstamos, que buscan siempre implantar políticas liberales que profundizan 
la dependencia y el subdesarrollo. De igual manera, se cuestiona la estructura 
interna de las instituciones que conforman la AFI, que sigue una lógica “empre-
sarial”, guiada por el tradicional 1 dólar = 1 voto, y el hecho de que los países 
centrales tengan el privilegio del poder de veto. En este sentido, algo que alimentó 
el debate en contra de la AFI fue que los mercados internacionales y capitales 
privados ofrecen financiamiento altamente procíclico a los países en desarrollo, 
lo que evita las posibilidades de adoptar políticas macroeconómicas anticíclicas 
(Ocampo, 2006, p. 13).

Las grandes crisis financieras de la historia moderna suelen vincularse con 
cambios estructurales en las relaciones internacionales y, más particularmente, con 
las reformas en los regímenes monetarios y bancarios (Marichal, 2010, p. 331). 
Es exactamente lo que se pretende con el Sucre: el surgimiento de estructuras 
alternativas representativas del mundo multipolar. Según Castiglioni (2013, p. 3), 
pueden distinguirse cuatro momentos en el debate en torno a la AFI: 1) la génesis 

3 La AFI se ha visto complementada por el rol de otras instituciones, como el Banco de Pagos Internacionales 
(BIS) y los  Acuerdos de Basilea, el Grupo de Acción Financiera contra el Lavado de Dinero y el financiamien-
to al terrorismo (GAFI), las agencias calificadoras de riesgo (principalmente Fitch, Moody’s y Standard & 
Poor’s) y el reciente Consejo de Estabilidad Financiera (FSB). Dichas instituciones forman el complejo insti-
tucional que opera en las relaciones financieras y monetarias a escala mundial en la actualidad (Castiglioni, 
2013, p. 3).
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del orden financiero internacional, a partir de las consecuencias del crack de 1929 
y la configuración del posguerra, en Bretton Woods; 2) la crisis de la década de 
1970 y el fin del patrón dólar-oro; 3) el estallido de las crisis financieras en el 
último decenio del siglo xx, que representaron el colapso de las políticas neolibe-
rales de apertura económica indiscriminada y; 4) el momento actual, todavía en 
extensión, originado a partir de la crisis del 2008, en el cual se condensan críticas 
a una vieja arquitectura financiera internacional.

3. Nacimiento de la NAFR y el Sucre con fundamento  
en la propuesta ecuatoriana

Sin embargo, a escala regional, en América Latina y el Caribe se han sentado fuer-
tes bases populares de lucha anticapitalista, antihegemónica, antiimperialista, lu-
chas populares que permiten resignificar el año de 1989, en el que se gestan las 
bases para el cambio de Gobiernos con vocación popular y visión transformado-
ra profunda de la realidad internacional y se sientan los fundamentos para un de-
bate de transformación de la vieja AFI a escala regional.

De ese modo la coyuntura de inicios del siglo xxi era favorable en términos 
políticos, económicos y sociales, debido al alza de los precios de los commodities, 
especialmente el petróleo, y un crecimiento económico sostenido de la mayoría 
de países suramericanos, acompañada de políticas de distribución de rentas y 
garantía de derechos por medio de Gobiernos progresistas, factores que conjuga-
ron en el llamado giro a la izquierda que se forjó en América Latina después del 
rechazo social a las medidas implementadas por el Consenso de Washington, y a 
los tratados del ALCA. Así, en febrero de 2007, el presidente de Venezuela, Hugo 
Chávez, propuso la creación de un Banco del Sur y la lanzó conjuntamente con el 
presidente de Argentina Néstor Kirchner, a quienes se sumaron los presidentes de 
Bolivia, Ecuador, Paraguay y, por último, Brasil, en mayo del mismo año.

La idea sobre la creación de un Banco del Sur vino principalmente por el 
reclamo del presidente Chávez, quien recordaba que las reservas de los países 
de la región estaban sirviendo para financiar a los países del norte geopolítico 
(García, 2014, p. 253). En este sentido, Castiglioni (2013, p. 21) sostiene que 
los países de la región han logrado acumular reservas internacionales durante la 
primera década del siglo xxi, alcanzando una situación favorable para la ejecución 
de políticas con mayores grados de autonomía.

Hubo así dos opciones para la creación del Banco del Sur. En un primer mo-
mento, la iniciativa de Venezuela con Argentina,4 que en cierto modo propusieron 

4 La propuesta de Argentina y Venezuela, presentada en marzo de 2007, “tiene elementos que provocan a la 
vez sorpresa y rechazo, porque el diagnóstico de partida incluye consideraciones perfectamente compatibles 
con la visión neoliberal” (Toussaint, 2008, p. 61). El texto parte de la premisa que la falta de desarrollo en 
América Latina es debido a la escasa fuerza financiera, por lo que sería necesario promover la creación de 
multinacionales de capital regional (sin especificar si privadas, mixtas o nacionales), y así también impulsar 
el mercado financiero y de capitales. De ese modo, el texto de Venezuela y Argentina propone la creación de 
un Banco del Sur cuyas funciones son de banco de desarrollo y fondo de estabilización, insistiendo en que el 
objetivo del banco debería ser el desarrollo de los mercados de capitales, de la industria, de las infraestruc-
turas, de la energía y del comercio. Otro elemento generador de asimetrías sería la cuestión del voto, pues 
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la reproducción de algunos componentes de la AFI; y, en segundo momento, la 
propuesta ecuatoriana, que forjada mediante experiencias populares en su crisis 
de final del siglo xxi, trae características innovadoras y desafiadoras con un fuerte 
sesgo contrahegemónico. La iniciativa ecuatoriana es mucho más amplia, porque 
destruye las concepciones tradicionales de la vieja AFI. Dicha propuesta se pre-
senta en el mes de mayo de 2007 y fue elaborada por el ministro de Economía y 
Finanzas, Ricardo Patiño, con cuatro miembros de su gabinete,5 pero después de 
debate no fue aceptada.

Sin embargo, el esfuerzo ecuatoriano no se queda por ahí. Se buscó profun-
dizar dicha propuesta mediante el diseño de una Nueva Arquitectura Financiera 
Internacional (NAFR), trabajada por medio de la Comisión Técnica Presidencial, 
presidida por Pedro Páez, también ministro Coordinador de la Política Económica 
de Ecuador. La propuesta ecuatoriana va más allá de un banco regional pues 
su objetivo era contrarrestar a las estructuras de la Arquitectura Financiera 
Internacional en cada uno de sus pilares. 

La iniciativa planteaba la creación de un Fondo Monetario Regional, un Banco 
del Sur y la creación de una unidad monetaria del sur geopolítico, moneda única 
suramericana que permitiría los intercambios entre los países de Latinoamérica sin 
tener que recurrir al dólar. El texto de Ecuador comienza enfatizando su objetivo 
no economicista, demostrando que se trata de implementar herramientas eco-
nómicas que deben servir para garantizar la aplicación de los derechos humanos 
fundamentales (Toussaint, 2008, p. 63). 

En particular, la propuesta de Ecuador para la creación del Banco del Sur y de 
la NAFR como un todo postulaba que sus organismos no deben endeudarse en los 
mercados de capitales; que si se quiere rentabilidad no se la busque a cualquier 
costo, para eso los fondos para el Banco del Sur vendrían de un aporte de capital 
de los países miembros e impuestos globales, como la Tasa Tobin. Es decir, im-
puestos sobre las ganancias repatriadas por las transnacionales, de protección al 
medioambiente y donaciones. Si se hiciera por separado el Fondo Monetario del 
Sur, se dispondría del 20 % de las reservas de cada país en caso de que un miembro 
sufra dificultades en la balanza de pagos o un ataque especulativo. Así también, 
las líneas de crédito del Banco del Sur deberían ser para empresas públicas, pe-
queños productores, sector cooperativo y comunidades indígenas. En principio, 
el banco no realizaría préstamos para las grandes sociedades multinacionales del 
sur geopolítico (Odebrecht, PDVSA y Cemex, entre otras) (Toussint, 2008, p. 65).

se atribuiría el peso de este según el aporte de cada país. Se aplica, por tanto, la misma lógica de la AFI. La 
iniciativa termina siendo inconcebible por un aspecto fundamental, en su capítulo 8, titulado “Inmunidad, 
exención y privilegios”, que es una reproducción de los estatutos del Banco Mundial, del FMI y del BID. Se 
dice en este proyecto, en el artículo 42, que los archivos son inviolables, lo que quiere decir que sería impo-
sible hacer una auditoría al Banco del Sur (Toussaint, 2008, p. 62).

5 A ellos se unieron el argentino Jorge Marchini, actualmente miembro del Centro de Estudios Estratégicos 
para la Integración Financiera (Cinfin) y el peruano Óscar Ugarteche, profesor de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Esta propuesta, elaborada en abril de 2007, fue presentada al presidente Rafael 
Correa, quien la ratificó y la envió inmediatamente a los representantes de los otros países en mayo, para la 
reunión interministerial, presidida por Ecuador, para la creación del Banco del Sur.
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De esa manera, existen pues, grandes diferencias entre la propuesta ecuato-
riana a la propuesta venezolana-argentina. El voto es independiente del aporte, 
o sea, un país un voto (destaque mío). Los funcionarios del banco y del fondo 
deberán pagar sus impuestos y no tienen ninguna clase de inmunidad (Toussint, 
2008, p. 66). Esta nueva visión es la que representa el nacimiento del debate de 
una Nueva Arquitectura Financiera Regional, una real transformación de la AFI a 
escala regional. 

Así, el planteamiento sobre la creación del Banco del Sur en términos de la 
propuesta ecuatoriana no fue aceptado, pues era realmente osada e innovadora 
y creaba fuertes conflictos de interés. Por ejemplo, el recelo de Brasil al ya contar 
con el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES), lo que puso 
en evidencia las tensiones internas del bloque de poder (principalmente por el 
peso de las empresas translatinas), razón por la cual el país se mostró vacilante 
en las discusiones. No obstante se firma el acta fundacional del Banco del Sur, 
la Declaración de Río de Janeiro, en octubre de 2007, con 76 de los 12 países de 
América del Sur. Todos se comprometieron a la creación de un banco multilateral, 
desechando la idea de constituir un fondo de reservas y una unidad monetaria 
regional planteada por la propuesta ecuatoriana de la NAFR. Lo que lamentable-
mente limitó el papel del Banco del Sur a un banco de desarrollo. Sin embargo, se 
acepta la premisa democrática de la propuesta ecuatoriana de “1 país = 1 voto” 
(Castiglioni, 2013, p. 14).

Cabe resaltar que la propuesta ecuatoriana es diferente porque tiene raíces 
en el enfrentamiento y la solución popular de las experiencias críticas de 1999 y 
2000 que ocasionó que el país se haya dolarizado.7 Fue en ese contexto que se 
crearon alternativas financieras populares, cooperativas, cajas de ahorro, bancos 
populares y redes de cooperación, así como organizaciones que permitieron la 
articulación del Banco Central del Ecuador con organizaciones sociales para el 
asesoramiento de las iniciativas populares (Castiglioni, 2013, p. 8). Debido a 
eso, la NAFR conlleva a “una serie de transformaciones orientadas8 a cambiar la 
articulación entre la economía del Estado, la economía capitalista privada y la 
economía popular que buscan recuperar la coherencia entre la producción y el 
consumo a escala global” (Páez, 2011, p.3, apud Castiglioni, 2013, p. 10). 

Así, frente a la crisis internacional de 2008, los países de la ALBA y Ecuador 
tomaron como suya la ejecución del tercer pilar (unidad monetaria) y en buena 
medida el segundo (el fondo de reservas), entendiendo su importancia dentro de 
la NAFR. Dichos instrumentos fueron establecidos en la III Cumbre Extraordinaria 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la ALBA y la República del Ecuador,9 ce-
lebrada en Caracas en 2008 (Cerezal, Simarro y Soler, 2013, p. 151). En este 

6 Los firmantes del acta fueron Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Paraguay, Venezuela y Uruguay.

7 La dolarización de Ecuador tiene origen también en las crisis provocadas por las estructuras de la AFI, como 
el cambio de patrón monetario unilateralmente por EE. UU., en 1971, la subida brusca de la tasa de interés 
en 1979 con la consecuente crisis de la deuda externa, las reformas neoliberales que iban de la mano con la 
presión para cerrar acuerdos injustos, ilegales y asimétricos de renegociación de financiamientos.

8 Aunque no sea el enfoque de ese trabajo, es importante resaltar su vinculación con el paradigma del Buen 
Vivir también planteado por Ecuador.

9 En el año 2008 Ecuador aún no es miembro pleno de la ALBA, pasa a serlo en 2009.
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evento se anuncia el Sucre como una iniciativa en el marco de los países de la 
ALBA. La propuesta de la Unidad de Cuenta Común y del fondo de reservas fue 
llevada a cabo en el marco de la ALBA-TCP, en 2008, cuando se decidió por la 
construcción de una zona monetaria que incluye el establecimiento de la Unidad 
de Cuenta común Sucre, una cámara central de compensación y pagos, un fondo 
de estabilización, de reserva y de desarrollo, constituyéndose así el Sucre. 

El objetivo principal sería “impulsar el comercio recíproco a través del desaco-
plamiento progresivo de la lógica del dólar como medio para la realización de pagos 
internacionales” (BCE, 2010, p. 1). El objetivo principal del Sucre dentro del ALBA 
va en dirección a la construcción de una zona económico-monetaria, que proteja a 
sus economías de la depredación del capitalismo transnacional. Igualmente, busca 
fomentar el desarrollo de sus economías, un espacio libre de instituciones financie-
ras hegemónicas inoperantes y del monopolio del dólar como moneda de cambio 
y reserva. Su objetivo es claro: avanzar desde la ALBA y cuestionar la arquitectura 
financiera internacional (Cerezal, Simarro y Soler, 2013, p. 155).

Es así que, en abril de 2009, en la VII Cumbre de la ALBA realizada en Cumaná, 
Venezuela, se aprobó por unanimidad el acuerdo marco de la creación del Sucre. 
En octubre del mismo año se firma su tratado constitutivo,10 mientras que en el 
2010 dicho tratado entra en vigor. El 3 de febrero del mismo año se efectuó la 
primera operación comercial con una exportación de Venezuela a Cuba, cuyo 
pago se ejecutó en “sucres”, coincidiendo con la fecha del natalicio del prócer 
Antonio José de Sucre (Sucre, 2013, p. 11). El sistema11 se constituyó entonces, 
a partir de 2009, con la firma de su tratado constitutivo, en sujeto de Derecho 
Internacional Público.

El Sucre “es uno de los proyectos de coordinación monetaria más ambicioso de-
sarrollados en la región en los últimos años” (Castiglioni, 2013, p. 18) y su estructu-
ra funcional así lo demuestra. Este esquema posibilita el ejercicio más efectivo de la 
soberanía económica de los países que conforman la ALBA,12 al permitir distanciar 
sus estructuras productivas de las imposiciones y condicionantes de un mercado 
mundial globalizado en el que se ven obligados a participar en clara desventaja con 
las naciones industrializadas (Cerezal, Simarro, Soler, 2013, p. 153). En ese sentido, 
la ALBA busca configurar un sistema de comercio complementaria.

3.1. Funcionamiento del Sucre: hacia la disminución del uso de dólar

Así, el primer componente del Sucre es su unidad de cuenta. Esta moneda tiene 
“carácter fiduciario, cuya función básica es la de constituirse como una unidad de 
cuenta común para la valoración de los pagos internacionales que se realizan a 
través del sistema” (BCE, 2010, p. 4). También sirve como medio de pago restrin-
gido a los bancos centrales para la liquidación de las transacciones realizadas in-
trabloque, reemplazando a la utilización de divisas. 

10 En 2009 se retiró Honduras debido al golpe de Estado a Manuel Zelaya. En 2013 Uruguay se suma al Sucre.

11 Como su nombre bien lo dice, el Sucre es unitario y no único, pues tiene “hermanos precedentes” en la re-
gión, como, por ejemplo, el Convenio de Créditos y Pagos Recíprocos (CCR) de Aladi (Aladi, 2014, p. 5) y 
el Sistema de Monedas Locales (SML) del Mercosur (BCA; BCB, 2008, p. 9), con los cuales el Sucre busca 
complementación y trabajo articulado.

12 Bolivia, Venezuela, Ecuador, Nicaragua, Cuba y más tarde Uruguay.
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El segundo componente del Sucre, es la Cámara Central de Compensación 
(CCC), que “es el mecanismo que concentra los registros de las operaciones 
canalizadas a efectos de realizar compensaciones y liquidaciones de los valores 
producto de las transacciones comerciales” (BCE, 2010, p. 4). La determinación 
del valor13 del Sucre14 es construida por medio de una canasta de las monedas 
locales de los países participantes, que es establecida por una base de propor-
cionalidad a partir de las variables macroeconómicas y de comercio exterior de 
los países participantes. El Sucre funciona con base en períodos semestrales de 
compensación. A inicios de cada semestre, los Estados parte se dotarán de una 
asignación de sucres para trabajar durante el período. El Estado deberá entonces 
emitir un título en su moneda de curso legal, que por medio de la CCC se regis-
trará como un activo contra el pasivo que represente la emisión de los sucres, 
después el país verá su asignación de sucres registrarse como un activo en la CCC. 
Semestralmente los bancos centrales deberán restituir su asignación de la canasta 
de monedas.15 

El tercer componente es el Consejo Monetario Regional (CMR), que es el 
órgano normativo y el cuarto componente entonces es el Fondo de Reservas y 
Convergencia Regional (FRCC), que, entre sus funciones básicas, está el atender 
emergencias coyunturales para poder garantizar la estabilidad de la economía de 
los países miembros y de la moneda virtual.

Resumiendo de forma simple el funcionamiento del Sucre, podemos observar 
en el gráfico 1 como todo comienza con un contrato de compra y venta entre 
un importador y exportador que estén registrados en el sistema Sucre. Una 
vez suscrito con sus debidas legalidades dicho contrato de compra y venta, el 
importador realiza el trámite en su Institución Financiera Autorizada (IFI) lo-
cal autorizada a efectuar transacciones por medio del Sucre y paga el monto 
acordado en moneda local, su IFI repasa dicho pago al Banco Central del país 
miembro del Sucre en el cual se encuentra radicada dicha empresa importadora, 
supongamos que en este caso es Venezuela. Así, en este caso, el Banco Central 
de Venezuela autorizará el pago en sucres y la Cámara de Compensación del 
Sucre, usando la canasta de monedas que tiene Venezuela (con la cual inicia 
cada semestre), registra el valor equivalente en XSU a favor del país representante 
del exportador. De tal manera, ese monto es registrado a favor del Banco Central 
del Ecuador, institución que efectúa el pago en la moneda local (dólar, en el caso 
ecuatoriano) a la IFI de Ecuador para efectuar el pago a favor del exportador, 
con quien inicialmente se firmó dicho contrato.

13 Para saber más sobre el cálculo del valor y funcionamiento del Sucre,  visite la página http://www.sucreal-
ba.org. También véase el siguiente documento: Metodología de valoración y asignación del Sucre, [2009]. 
Recuperado el 15/11/2017 de https://www.bce.fin.ec/documents/pdf/sistema_u_compensacion/suc-
Doc36.pdf.

14 El valor del sucre inicial fue establecido en 1,25 dólares por 1 XSU.

15 Al final de cada semestre, en el caso de los países deficitarios, sus bancos centrales dispondrán de un valor 
menor respecto a su posición de sucres al inicio del período, en este caso deberán entregar el faltante, por 
medio de la CCC, su equivalente en divisas, para restituir su asignación original.
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Gráfico 1
Esquema de funcionamiento del Sucre
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Fuente: Banco Central del Ecuador (2013).16

4. Análisis del alcance del Sucre para la autonomía monetaria 
de Ecuador

En este apartado se exponen datos que permitirán cuantificar el monto de aho-
rro de dólares mediante el Sucre de Ecuador. En primer lugar, vale partir de la pre-
misa que el comercio de Ecuador por medio del Sucre tuvo un crecimiento expo-
nencial de 2010 a 2013, pero presenta una caída abrupta hasta 2017, llegando a 
montos parecidos con el inicio del período por el lado de las exportaciones (ba-
rras de color gris) y a partir de 2016 ya no se registran importaciones (barras ne-
gras) (BCE, 2017).

Así también, al observar la tabla 1 se podrá ver en cifras detalladas denotadas 
en Sucres (XSU), que las transacciones de Ecuador cursadas por medio del sistema 
en cuestión tuvieron un crecimiento exponencial del 2010 al año 2012, con sola-
mente 4 operaciones (3 exportaciones y 1 importación), totalizando XSU 5 757 
962,51, pasando al final de 2012 con 2077 transacciones (2064 exportaciones y 
13 exportaciones) por el valor de XSU 727 780 555,65 (BCE, 2017). No obstante, 
de 2013 a 2014 las exportaciones caen a la mitad, de XSU 658 335 696,83 a XSU 
345 789 718,78.  Por el lado de las importaciones se registra una disminución 

16 Imagen explicativa producida por el Banco Central del Ecuador. Recuperado el 15/11/2017 de 
https://www.google.com.br/search?q=funcionamiento+del+Sistema+Unitario+de+compensaci%
C3%B3n+regional+de+pagos&client=safari&rls=en&dcr=0&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0a
hUKEwjSmq262cHXAhULGZAKHQ7iB7EQ_AUICygC&biw=1280&bih=652#imgrc=WvWZ-2KeIf-BbM.
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radical, entre 2012 y 2013, de XSU 60 498 799,85 a XSU 4 510 380,00. Ya en 
2016 y 2017 ni siquiera se registra ninguna transacción de importación por medio 
del Sucre. Observe la tabla 1. 

Gráfico 2
Evolución de las transacciones de Ecuador en el Sucre, 2010-2017
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Fuente: elaboración propia con base en datos consolidados del SUCRE (BCE, 2017).

Tabla 1
Detalle de las operaciones transadas por Ecuador por medio del Sucre

Año
Exportaciones Importaciones

Valores en USD Valores en XSU N.º Op. Valores en USD Valores en XSU N.º Op.

2010 2 479 816,23 1 983 838,61 3 4 718 409,70 3 774 123,90 1

2011 219 072 813,91 175 149 116,17 367 43 154 109,68 34 505 527,68 22

2012 834 702 748,27 667 281 755,80 2064 75 677 948,73 60 498 799,85 13

2013 822 905 708,19 658 335 696,83 1947 5 633 878,31 4 510 380,00 14

2014 431 314 973,79 345 789 718,78 832 10 606 092,34 8 504 702,87 7

2015 281 071 130,30 225 833 854,34 673 3 515 447,43 2 822 096,35 3

2016 98 323 852,18 79 061 313,77 381 - - 0

2017 5 196 502,71 4 185 273,66 15 - - 0

Total 2 695 067 545,58 2 157 620 567,96 6282 143 305 886,19 114 615 630,65 60

Fuente: elaboración propia, con base en datos del BCE (BCE, 2017).
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Analizando más de cerca las exportaciones de Ecuador, como anteriormente 
se ha señalado, se puede observar en el gráfico 3 que en el año 2012 se registra 
el pico más alto y a partir de 2013 comienza a haber una caída constante en las 
transacciones. Una de las explicaciones podría ser la crisis de Venezuela, ya que 
como se puede ver en el grafico 3, dicho país representa el principal destino de las 
exportaciones ecuatorianas. 

Gráfico 3
Exportaciones de Ecuador a los países miembros del Sucre, 2010-2017 en USD
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Fuente: elaboración propia con base en datos consolidados Sucre (BCE, 2017).

Según el BCE (2017), las exportaciones a Venezuela mediante el sistema Sucre 
comienzan con 2 367 519,24 USD en 2010, llegando al mayor pico en 2012 con 
833 401 035,40 USD, con 2050 exportaciones. Pero, a partir de 2013 comienza 
un caída constante y abismal, por lo que se puede establecer una íntima relación 
con la crisis económica venezolana, que tiene fuertes trazos de especulación del 
mercado de importaciones que suple el mercado interno y la consecuente inesta-
bilidad política desde los primeros meses de mandato de Nicolás Maduro, tras la 
muerte de Hugo Chávez, en 2013.

Según el informe del Sucre de 2014, la guerra económica que sufre Venezuela 
desde 2013 hasta 2017 se refleja en el arma económica de especulación de bienes. 
Ello afectó los canales de distribución y suministro, con lo cual se profundizaron 
los problemas de escasez y desabastecimiento, a lo que se le agregó el efecto de 
la caída de los precios del petróleo desde mediados de 2014, acarreando menor 
disponibilidad de divisas, disminuyendo así también la demanda en su comercio 
exterior (Sucre, 2014, p. 59). El PIB de Venezuela experimentó un descenso de 
4,0  %. Así, “la demanda agregada interna registró una contracción de 8,4  %, 
explicada por el descenso del consumo final privado (3,3 %), así como también 
por la debilidad de la formación bruta de capital fijo (17,9 %). Además, las expor-
taciones se redujeron 6,1 %” (Sucre, 2014, pp. 59-60), lo que afectó directamente 
al alcance del Sucre, además de Venezuela ser el principal comprador de Ecuador.
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Siguiendo el análisis por el lado de las importaciones, únicamente Cuba y 
Venezuela son países que registran compras de Ecuador por medio del Sucre. 
Sin embargo, cabe resaltar que las importaciones desde Venezuela representan el 
82,32 % del total de las importaciones de Ecuador en el Sucre, puesto que desde 
Venezuela, en el lapso 2010-2017, se compraron USD 117 975 442,51 de un total 
de importaciones con la zona del Sucre de USD 143 305 884,19 millones. 

No obstante, vale recalcar también que Ecuador deja de comprar de Venezuela 
a partir del 2012 como se puede observar en el gráfico 4, hecho que puede ser 
vinculado con la crisis de especulación de bienes primarios que aconteció en 
Venezuela ya en la fase final del Gobierno de Chávez. Se presume que con la crisis 
de Venezuela menos empresas se habrían adherido al Sucre, e inclusive el Gobierno 
venezolano habría optado por recibir el pago en dólares para poder sustentar me-
jor su economía frente a las crisis económicas externas con referencia al petróleo, 
ya que, según los datos de la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi) 
(2017), Ecuador sigue comprando de Venezuela a partir del 2013, fuera del con-
venio del Sucre, pero aun así, las importaciones de Ecuador desde este país caen 
de 0,3 % en 2013 para 0,1 % en 2017, porcentaje en términos de representatividad 
de la participación en las importaciones mundiales de Ecuador. Así también, en 
relación con las importaciones de Ecuador desde los países del ALBA fuera del 
convenio del Sucre, estas bajan de un 79 % en el 2010 a un un 8 % en mayo del 
2017, lo cual muestra que esta caída afectó directamente a la adhesión de nuevas 
empresas a este innovador mecanismo.

Así también, se puede verificar en el gráfico 4 que Ecuador no registra ninguna 
importación desde Bolivia vía Sucre, no obstante fuera del sistema en mención las 
importaciones desde Bolivia han aumentado de 0,6 % en 2010 a 1,1 % en 2017, lo 
cual muestra una potencial perdida de compensación de valores vía Sucre (Aladi, 
2017, p. s/n). 

Gráfico 4
Importaciones de Ecuador desde los países miembros del Sucre, 2010-2017
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Fuente: Elaboración propia con base en datos consolidados Sucre (BCE, 2017).
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Además, cabe resaltar que tanto para las exportaciones (gráfico 3) como para 
las importaciones (gráfico 4), no se encuentra ninguna transacción por parte de 
Nicaragua, país que ratifica su entrada en 2012 y se efectiviza como miembro del 
Sucre en enero del 2013. Al parecer, su fuerte crisis interna le ha debilitado su 
inserción internacional (Sucre, 2012, p. 8). Por su parte, Uruguay, que pidió su 
adhesión en el año de 2013, hasta 2017 no había efectivizado su entrada.

4.1. Comercio exterior de Ecuador fuera del Sucre  
en perspectiva comparada

Es importante analizar cuáles son los principales destinos de las exportaciones 
ecuatorianas para entender dónde está su preponderancia, así como analizar de 
qué países principalmente compra. Estas variables ayudarán a entender cómo es-
to afecta el alcance, crecimiento y consolidación del Sucre durante el período del 
funcionamiento 2010-2017.

Durante el lapso estudiado, Estados Unidos aún representa un promedio de 
40 % de las exportaciones de Ecuador. Mientras que China duplicó las compras 
desde Ecuador, de un 1,9 % en 2010 a 3,6 %, en 2017. Por otra parte, sus expor-
taciones hacia la Unión Europea crecen en un promedio de 13,5 %. Además, las 
exportaciones hacia América Latina (aquí países de la Aladi) caen de 36,6 % en 
2010 a un 24,3 % en 2017; así también, caen las exportaciones hacia los países 
del ALBA en un promedio de 3,4 % (Aladi, 2017).

En las importaciones, en promedio, 37 % son desde EE. UU., mientras que las 
importaciones desde China pasan de un 1,6 % en 2010 a un 3,8 % del total de 
sus importaciones en 2017. En cuanto las importaciones desde la Unión Europea, 
estas también crecen en un promedio de 11,2 %. Las importaciones desde los 
países que conforman la Aladi caen de 34,1 % en 2010 a un 29,8 % en 2017. Así 
también, el ALBA cae de 3,4 % a 1,3 % en el mismo período.

Lo que asusta es el caso de Venezuela, ya que las exportaciones de Ecuador 
a este país (fuera el convenio Sucre) cayeron de 2,7 % en 2010 a 0,1 % en 2017. 
La caída fue de casi 100 %. Por otro lado, las importaciones desde Bolivia han 
aumentado de 0,6 % en 2010 a 1,1 % en 2017; sin embargo, ninguna de estas 
importaciones fue transaccionada vía Sucre, lo cual impidió un porcentaje mayor 
de compensación y ahorro de dólares por parte de Ecuador. 

En consecuencia, se puede ver que la mayor parte del comercio exterior 
ecuatoriano todavía se encuentra concentrado en los países y regiones centra-
les (Estados Unidos, Unión Europea y China) tras su constante crecimiento, en 
detrimento de países latinoamericanos e inclusive de países del ALBA, a pesar de 
que vale resaltar que Venezuela ya ocupó un porcentaje considerable y Bolivia 
está representando un buen destino pero, como vimos, por fuera del Sucre. Se 
limita el alcance de compensación del comercio y ahorro de divisas, estos es, se 
restringe el alcance de la autonomía monetaria que Ecuador podría llegar a tener 
si incrementara su comercio vía Sucre.
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4.2. La importancia del Sucre para el ahorro de dólares

A continuación se analizan los datos del comercio realizado y compensado, con 
el fin de saber cuántos dólares se dejaron de utilizar fuera de las fronteras ecua-
torianas (autonomía monetaria). Así, se muestra un cuadro de compensación 
de pagos en el cual la lógica es cuantos dólares Ecuador deja de pagar por sus 
importaciones, una vez compensado por el monto que debería recibir por sus 
exportaciones.

Se podrá observar en la tabla 2 que, dentro del período de funcionamiento del 
Sucre, Ecuador ahorró USD 129 739 639 mil millones, valor que representa cerca 
del 91 % del total del monto de importaciones mediante el Sucre. Esto significa 
que Ecuador ahorró casi todos los dólares que habría utilizado en su comercio 
internacional para pagar a los países que conforman el Sucre, lo cual muestra su 
gran beneficio y potencialidad.

Sin embargo, según vimos en la parte de análisis del comercio intra Sucre, la 
oportunidad de crear un margen mayor de autonomía monetaria para Ecuador 
con el ahorro de dólares es todavía muy limitado por la caída en las exportaciones 
de Ecuador y la falta de importaciones por medio del Sucre. Además de haber 
visto que el gran factor de caída en la consolidación y crecimiento del Sucre es la 
preponderancia que tiene Venezuela tanto en las exportaciones como importacio-
nes ecuatorianas y, una vez que dicho país entró en crisis,  afectó directamente al 
fortalecimiento de la zona monetaria del Sucre no solo para Ecuador sino para el 
bloque como un todo.

En la tabla 2 se puede analizar las transacciones efectivizadas desde 2010-
2017 (septiembre); cabe recordar que se encuentran en el registro solo los países 
con los cuales efectivamente se tuvo transacciones. La lógica de compensación es 
que se anula automáticamente del valor a recibir (exportación) el valor a pagar 
(importación). A menos que este último sea mayor que el primero, ahí se compen-
saría el valor total de la exportación.
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Comparemos el total de importaciones de Ecuador por agregado con la 
cantidad de dólares ahorrados de 2010 a 2017, transaccionados por medio del 
Sucre. Si se compara el total de importaciones mundiales con las compensadas 
mediante el Sucre descubrimos que el porcentaje aún es ínfimo, pues representa 
menos del 0,01 %. En ese mismo período, el porcentaje de dólares ahorrado vía 
Sucre, si se lo compara con el monto de importaciones que Ecuador tiene con 
los países latinoamericanos que conforman la Aladi, representa menos del 0,3 %; 
en tanto que si se equipara el saldo de importaciones con los países del ALBA, el 
ahorro seria de casi 4 %. Finalmente, la buena noticia es que los dólares que se 
ahorran por la compensación de pagos del sistema Sucre llegan a ser de más de 
90 % del total de transacciones efectuadas con sus miembros, como se sintetiza 
en la tabla 3. Examinemos:

Tabla 3
Cuadro comparativo de ahorro de dólares USD

Importaciones de Ecuador 2010-2017 según región geográfica Porcentaje USD ahorrados

Comercio global $ 169 429 276 000,00 0,0765 %

Aladi $ 51 140 239 000,00 0,2537 %

ALBA $ 3 372 028 000,00 3, 8475 %

Sucre $ 143 305 884,19 90,553 %

Fuente: Elaboración propia según datos del Sucre y Comex (BCE, 2017; Aladi, 2017).

Dichos resultados son al mismo tiempo preocupantes y alentadores, pues 
si bien se puede ver que casi la totalidad de dólares que habrían salido de la 
economía ecuatoriana por importaciones desde países miembros del Sucre pudo 
ser compensado por dicho sistema, quiere decir que si se impulsase al máximo 
el intercambio comercial por medio de este mecanismo el porcentaje de ahorro 
de dólares seria casi total; pero, por el otro lado, llegaría a un máximo de 4 % de 
las importaciones que Ecuador realiza, lo que significa casi USD 4000 millones al 
año, lo cual es alentador y desafiador.

El propósito de los sistemas de compensación de pagos es lograr que, al final 
del período establecido, los saldos netos resultantes de las operaciones cursa-
das que deban ser transferidos por los países deficitarios sean mínimos, a fin de 
estimular el comercio recíproco y beneficiarse mutuamente de las ventajas que 
ofrece el mecanismo (Sucre, 2014, p. 10),  lo cual todavía no se está dando, ya 
que Ecuador es mayormente superavitario y sus importaciones son bajas, lo que 
genera un saldo alto a favor de Ecuador que no se puede compensar. A pesar de 
que sus importaciones sean compensadas casi en su totalidad, sus compras por 
medio del Sucre deberían aumentar para que exista más reciprocidad y mayor 
beneficio colectivo.
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5. Conclusiones 

¿El Sucre genera autonomía monetaria para Ecuador? Según lo demostrado con 
anterioridad, los porcentajes en ahorro de divisas para Ecuador dentro del esque-
ma del Sucre son ínfimos, menos del 0,01 % del total de sus importaciones a nivel 
mundial son transaccionadas vía Sucre. Es decir, el impulso aún es minúsculo pa-
ra la obtención de lo que aquí llamamos autonomía monetaria, pues la obtención 
de divisas para Ecuador es un hecho de sobrevivencia económica. Cuanto menos 
dólares Ecuador utilice en el comercio internacional, más podrá invertir en el de-
sarrollo de su economía. 

Se pudo ver que una de las principales razones del bajo índice de ahorro del 
dólar estadounidense fue el comercio desequilibrado, así como la poca partici-
pación de todos los miembros del Sucre. Cabe recordar también que, a partir 
de 2012-2103, la crisis de Venezuela tuvo incidencia en el Sucre. Esta situación 
puede evidenciarse en los saldos netos resultantes de las operaciones cursadas 
desde su implementación por dicho mecanismo, generados principalmente por el 
comercio unilateral que Ecuador canaliza con Venezuela, así como por la escasa 
participación de las operaciones de comercio exterior de sus países miembros 
dentro del sistema, lo que ha impedido su consolidación.

Se puede sostener entonces que este proceso de integración financiero-
monetario tiene que enfrentar dificultades que por su origen y naturaleza estaban 
previstos. Según Ocampo (2006, p. 21), la cooperación financiera regional 
enfrenta serios problemas que no convienen subestimar, se trata de obstáculos 
de viabilidad y sostenibilidad a largo plazo, que tienen relación con la necesidad 
de que se creen o se fortalezcan instituciones regionales sólidas y de distribución 
equitativa de los beneficios de la integración regional. La principal traba estruc-
tural es el comercio poco complementario y diversificado, ocasionado por la 
división internacional del trabajo en la cual los países del Sucre cumplen el papel 
de proveedores de materia prima, y conllevando una heterogeneidad estructural y 
deterioro de los términos de cambio cada vez más desgastados y desiguales. Por 
lo que es imperante la planificación y ejecución estratégica de planes que busquen 
superar las asimetrías. 

De esta manera cabe afirmar que, aunque los números globales no sean 
significativos, hubo el ahorro de divisas en casi la totalidad de las importaciones 
realizadas por Ecuador vía Sucre, más del 90 %, lo que quiere decir que es un 
mecanismo con un fuerte potencial si se lo fortaleciese e incrementase el número 
de empresas y transacciones que pasen por este sistema de compensación.

Es importante resaltar que la coyuntura de 2010 a 2017, especialmente a 
partir de 2013, no fue favorable. Lo que se refleja en que los países que con-
forman el Sucre no pudieron fomentar y recuperar el crecimiento de sus inter-
cambios comerciales y consecución de objetivos macroeconómicos, sociales y 
políticos. Esto, debido a la crisis internacional que golpeo más fuertemente a 
partir de 2014 a los países exportadores de petróleo, sumado a la pesada crisis 
que está viviendo Venezuela, el principal líder de este proceso de integración más 
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profunda, estratégica, antihegemónica y solidaria. Sin embargo, vale decir que la 
autonomía monetaria no solo de Ecuador sino de la región empezó a ser gestada 
más fuertemente por medio del Sucre y que su significado político y potencial de 
cambio estructural ya está iniciado. Esa ya es una gran conquista de autonomía 
monetaria para la región y, por consecuencia, para Ecuador. Ahora es necesario 
continuar la lucha para no dejar que este gran paso se desvanezca.

6. Referencias bibliográficas 

Acosta, A. (2004). Dolarización y desdolarización. ¡Esa no es toda la cuestión! Íconos 
Revista de Ciencias Sociales, 19.

_____ (2006). Breve historia económica del Ecuador. Quito: Corporación Editora Nacional.

Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi) (2014). Convenio de pagos y créditos recí-
procos. Montevideo: Aladi.

_____(24/11/2017). Portada de Aladi. Recuperado de http://www.aladi.org/sitioAladi/
indexP.html.

Ayerbe, L. (2002). A construção da hegemonia Estados Unidos e America Latina. São Paulo: 
Unespo.

Batista, P. (2000). Dolarização significadod se consequencias. Econômica (págs. 37-62). 
São Paulo: Econômica.

Bologna, A. (2008). La vigencia de la teoría de la autonomía de Puig para analizar el go-
bierno de Menem. CERIR.

Borón, A. (2006). Crisis de las democracias y movimientos sociales en América Latina: no-
tas para una discusión. Observatorio Social de América Latina (págs. 289-304). Buenos 
Aires: Clacso.

Briceño, R. (2011). Los cambios en la política exterior de Venezuela y el giro hacia el sur de 
Chávez. La Política Internacional en un mundo en mutación (págs. 47-75). Montevideo: 
Ediciones de la Banda Oriental.

Castiglioni, R. (2013). La nueva arquitectura financiera regional. Buenos Aires: Clacso.

Cerezal, M., Simarro, R. M., y Soller, A. M. (2013). Los retos de la integracIón y América 
del Sur. Orígenes, funcionamIento y perspectivas de futuro para la integración latinoamericana 
(págs. 151-191). Buenos Aires: Clacso.

Convenio del Sistema de pagos en moneda local entre la República Argentina y la República 
Federativa del Brasil (2008). Brasilia: Banco Central del Uruguay & Banco Central 
de la República Argentina.

Culpeper, R. (2006). Cooperación financiera regional. En J. Ocampo, Reforma de la arquitec-
tura financiera mundial: el potencial de las instituciones regionales (págs. 57-89). Santiago 
de Chile.

Freitas, A., y Fernandes, M. (2017). Cooperação Monetária: Uma analise sobre o SUCRE. 
Revista de Economía Política.

Fiori, J. L. (2000). Maria da Conceição Tavares e a hegemonia Americana. Lua Nova, 50.

Gabriel, L. (2012). Análisis. Crisis financiera global y la emergencia de nuevas arquitecturas finan-
cieras para el desarrollo (págs. 1-51). Ciudad de México.



267

Estado & comunes • 2019 • pp. 247-268

El Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos como mecanismo...

García, M. (2008-2014). La soberania financiera y la Nueva Arquitectura Financiera 
Regional. Buenos Aires: Clacso.

Gramsci, A. (2001). Cadernos do Carcére. Rio de Janeiro: Civilização Brasileira.

Hopf, T. (1998). The promise of constructivism in International Relations theory. International 
Security.

Jaguaribe, H. (1979). América Latina y eI nuevo orden económico internacional. Autonomía 
Periférica y Autonomía Céntrica. 

Lara, J. S. (2009). Breve historia contemporánea del Ecuador. Bogotá: Fondo de Cultura 
Económica.

Lechini, G. (2009). La cooperación Sur-Sur y la búsqueda de autonomía en América 
Latina. ¿Mito o Realidad? Relaciones Internacionales 11. 

Legeard, N. (2011). Nueva arquitectura financiera para el desarrollo en América Latina y 
Ecuador. Universitas, Revista de Ciencias Sociales y Humanas.

Marichal, C. (2010). Nueva historia de las grandes crisis financieras. Una perspectiva global 1873-
2008. Buenos Aires: Debate.

Medeiros, C. (2010). Modelos alternativos para la integración sudamericana. Naciones 
Unidas. Nueva York/Ginebra: Monografía de la red del instituto virtual de la UNCTAD.

Meireles, M., y Martínez Abarca, M. (2013). Mundo siglo XXI. Crisis mundial e impactos 
en la economía ecuatoriana: un balance no-celebratorio de la Revolución Ciudadana (págs. 
83-100).

Mora, A. (2010). América Latina en movimiento. Agencia Latinoamericana de Información. 
El equilibrio del mundo y la nueva integración latinoamericana. 

Ocampo, J. (2001). Cooperación financiera internacional. La cooperación financiera regional: 
experiencias y desafios (págs. 11-53). Santiago de Chile: Naciones Unidas.

Puig, J. (1986). Integración y autonomía de América Latina en las postrimerías del siglo 
XX. Scielo 20. Revista Integración Latiinoamericana, 40-62.

Resumen de los elementos técnicos de la configuración del Sistema Unitario de 
Compensación Regional [Sucre] (2010). Quito: Banco Central del Ecuador.

Severo, L. (2013). La nueva arquitectura financiera regional. Rebelión. Recuperado de 
http://www.rebelion.org/noticia.php?id=168853. 

Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos [Sucre] (2017). Transferencias eje-
cutadas a través del Sucre. Quito: Banco Central del Ecuador.

_____ (2009). Sistema Unitario de Compensación de Pagos (Sucre). 

_____ (2010). Informe de gestión 2010. Consejo Monetario Regional del Sistema Unitario de 
Compensación Regional de Pagos (Sucre) (pág. 58).

_____ (2011). Informe de gestión 2011. Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 
Caracas (pág. 58).

_____ (2012). Informe de gestión 2012. Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 
Caracas (pág. 48).

_____ (2013). Informe de gestión 2013. Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 
Caracas. 



268 Mishell Geoconda Pavón Abalco

Estado & comunes • 2019 • pp. 247-268

T
e

m
a

 
c

e
n

t
r

a
l

_____ (2014). Informe de gestión 2014. Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 
Caracas (pág. 68).

_____ (2015). Informe de gestión 2015. Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos. 
Caracas (pág. 68).

Souza, N. (2009). Economía Internacional Contemporânea. Da depressão de 1929 ao Colapso 
Financeiro de 2008. São Paulo: Atlas S. A.

_____ (2012). OIKOS. Río de Janeiro.

Stiglitz, J. (2003). El malestar en la globalización. Madrid: Santillana Ediciones Generales.

Tavares, M. (1997). Poder e dinheiro (6.ta ed., cap. 1). Vozes Ltda.

Tortosa, J. (2009). Instituto Universitario de Desarollo Social y Paz. Maldesarrollo: entre el 
“American Way of Life” y el “Sumak Kawsay”. 

Toussaint, E. (2008). Banco del Sur y Nueva Crisis Internacional. Quito: Abya-Yala.

_____ (2011). La crisis global y alternativas desde las perspectivas del Sur, vol. 1. (G. Pinero y R. 
Quiroz, Trads.). Caracas: Madres de la Plaza de Mayo.

Ugarteche, O. (2007). La genealogía de la arquitectura financiera internacional (1850-2000). 
Bergen.

Unidad de Gestión de Mecanismos de Compensación de Pagos Regionales (10/10/2017). 
Unidad de Gestión de Mecanismos de Compensación de Pagos Regionales. 
Recuperado de https://www.bce.fin.ec/index.php/component/k2/item/932-uni-
dad-de-gestion-de-mecanismos-de-compensacion-de-pagos-regionales.

Vizentini, P. (2010). O Brasil, a América do Sul e a América Latina/Caribe: oportunidades 
e desafios da integração. ResearchGate.

Waltz, K. (1988). Teoría de la política internacional. Buenos Aires: Grupo Editor 
Latinoamericano.

Wendt, A. (Noviembre de 2005). La anarquía es lo que los Estados hacen de ella. Recuperado 
el 12/11/2016, de http://www.relacionesinternacionales.info/ojs/index.
php?journal=Relaciones_Internacionales&page=article&op=view&path%5B%
5D=6.


